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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX e. 

LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 

XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, 

A FAVOR DEL DR. BERNARDO 

FILIBERTO MORÁN NUQUES.-- 

CUANTIA: USD$1 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

mon   

      
  

del Guayas, República del Ecuador, el día 

dieciocho de diciembre del año dos mil catorce, 

ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORE Notario Trigésimo Octavo de este    
Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor XAVIER 

ANTONIO FREILE MARTÍN, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, 

de ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, y, por otra parte el DR BERNARDO 

FILIBERTO MORÁN NUQUES, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, 

profesión Doctor en Jurisprudencia, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y



    
   
    

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Espritura Pública de CESIÓN DE 

CIONES DE LA COMPAÑÍA 

ORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 

)JNEX C. LIDA,, para su otorgamiento 

taron la Minuta del tenor siguiente: 

Señor Notario.- En el Registro de 

Esctituras Públicas a su cargo, sírvase extender 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA. al tenor de 

las siguientes cláusulas que determinan su 

naturaleza y efectos.- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública, 1) El señor 

XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, propietario 

de una participación de un valor de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, 

de ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, en calidad de cedente. 2) El DR. 

BERNARDO FILIBERTO MORÁN NUQUES, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, estado 

civil casado, profesión Doctor en Jurisprudencia, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en 

calidad de Cesivnario. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la



  

Compañía PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA., celebrada 

el dieciocho de diciembre de dos mil catorcÉ    
   
   

  

autorizó la cesión irrevocable a favor del DK. 

BERNARDO FILIBERTO MORÁN NUQUES, de 

única participación de UN DÓLAR DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo titular es/el 

señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN. 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el señor XAVIER ANTONIO FREILE 

MARTIN, legitimamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañia PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C, LTDA, celebrada cl 

dieciocho de diciembre de dos mil catorce cede y 

transfiere, cn forma irrevocable, la única 

participación cuyo valor nominal es de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

posce en el capital social de la compañía 

PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 

PROCAMARONEX C. LTDA., a favor del DR. 

BERNARDO FILIBERTO MORÁN NUQUES, sin 

reservarse nada para si ni para terceros. Por su 

parte, el DR. BERNARDO FILIBERTO MORAN 

NUQUES, declara que acepta la cesión de la 

participación que se realiza a su favor, por 

considerarla conveniente para su  interescs.



CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Ll precio por el 

ual se ceden las participaciones materia de este 
A 

     

  

    

ontrato es el correspondiente valor pagado de las 

Ímismas, que el cedente declara haber recibido de 

manos del cesionario en este acto, en dincro en 

a su entera satisfacción y sin lugar a 

reclamo posterior alguno por este concepto. 

CLÁUSULA QUINTA: RECONOCIMIENTO 

EXPRESO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DE 

LOS CONTRATANTES.- Los contratantes, esto es 

LA PARTE CEDENTE Y LA PARTE CESIONARIA, 

libre y voluntariamente, con pleno conocimiento 

de causa, y sin mediar error, fuerza o dolo, 

términos que les son explicados por el señor 

Notario, declaran que el valor de esta cesión 

corresponde al justo precio que ellos ha pactado y 

que por ello renuncian a futuro a iniciar acciones 

por lesión enorme, o cualesquiera otras que 

perturben el legítimo dominio y posesión de las 

participaciones o de los bienes de propiedad de la 

compañía, que por este contrato adquiere LA 

PARTE CESIONARIA, o que alteren las cláusulas 

de este contrato. CLÁUSULA SEXTA: 

SANEAMIENTO A DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE PASIVOS OCULTOS.- La parte 

cedente declara que sobre las participaciones 

materia de csta cesión no pesa gravamen, 

prohibición de enajenar, usufructo, ni petición



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 
PROCAMARONEX C. LTDA., CELEBRADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2014, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de diciembre del dos mil catorce, 
ocho horas cuarenta y cinco minutos, en el local social de la compañía, se reúne; 
socios el señor Xavier Antonio Freile Martín, propietano de una participación 

    

   

   totalidad del capital social de la compañía, por lo que resuelven, por unahimidad, 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal-de Socios, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para 
conocer el siguiente orden del día, cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo a 
tratar: 

PUNTO UNO: Autorizar al señor Xavier Antonio Freile Martín, a ceder la única 
participación que tiene en la compañía Procesadora y Exportadora de Camarón 
Procamaronex C. Ltda 

PUNTO DOS: Autorizar la cesión de trescientas noventa y nueve participaciones cuyo 
titular es el señor Ab. Jung Lim Lee Lee, de propiedad de la sociedad conyugal que tiene 
formada con Wang Tsui Yun, que tienen en la compañía Procesadora y Exportadora de 
Camarón Procamaronex C Ltda. 

Actúa como Presidente de la Junta, el Gerente General de la compañía, señor Xavier 
Antonio Frelle Martín, y como secretario Ad-hoc la Junta designa al señor Ab. Jung Lim 
Lee Lee 

El Presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que por 
Secretaria, se dé lectura a la orden del dia y se elabore la lista de asistentes Cumplido 
esto, el Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el primer punto del orden del 
día. Toma la palabra el señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, quien manifiesta su 

voluntad de ceder la única participación que tiene en el capital social de la compañía 
PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON PROCAMARONEX C LTDA. 
cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados Unidos de América por cada 
participación, a favor del Dr. Bernardo Morán Nuques. Por lo que solicita la_ autorización 
de la Junta. Luego de breves deliberaciones; La Junta General Resuelve por 

unanimidad. Primero: Autorizar al señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTÍN a ceder 
la participación que tiene en la compañía, la cual asciende a un valor de Un dólar 

de los Estados Unidos de América, a favor del DR. BERNARDO FILIBERTO 
MORÁN NUQUES. 

De inmediato el presidente de la Junta dispone se pase a tratar el punto dos del orden 
del día, para lo cual toma la palabra el señor abogado JUNG LIM LEE LEE, quien 
manifiesta su voluntad de ceder las trescientas noventa y nueve participaciones que 
tiene en el capital social de la PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 
PROCAMARONEX C. LTDA., cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados 
Unidos de América por cada participación, a favor de la compañía MORAN LOAYZA



IERMANOS CIA. LTDA., por lo que solicita la autorización de la Junta. Luego de 
Jeliberar, La Junta General Resuelve por unanimidad. Segundo: Autorizar la cesión 
le trescientas noventa y nueve participaciones cuyo titular es el señor Ab. JUNG 
IM LEE LEE de propiedad de la sociedad conyugal que tiene formada con WANG 
"SUI YUM, de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
:ompañía MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA. 

  

lo habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a esta 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual 
se levanta la sesión, a las nueve horas treinta minutos. Suscribe la presente acta los 
señores: Xavier Antonio Freile Martín, Socio de la Compañía- Presidente de la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios; la señora Wang Tsui Yum y el señor Ab 
Jung Lim Lee Lee, Socio y Secretario Ad-hoc de la Junta. 

  

Y Xavier Antonio Freile Martín 
Presidente de la Junta - Socio 

   

pu ans AE 
pá ASE Za 

Ab: Jufg Lim 14 Wang Tsui Yum 
Socio 
Secretario Ad-hoc de la junta



 



 



  

alguna que impida su libre transferencia, no 

obstante lo cual se obliga al saneamiento de 

Ley.- CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Los 
   

   
   

que demande la celebración de la 

escritura pública de cesión de part 

correrán a cargo de la parte 5 

CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIONES. 

fines de Ley, se deberán anotar la 

participaciones que antecede on el 

participaciones de la compañía, en la matri: 

escritura de constitución dec la misma y en 

Registro Mercantil de este cantón. Sírvase usted 

señor notario, agregar las demás cláusulas para 

completa firmeza y validez de la presente escritura 

pública, así como los documentos habilitantes y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para la correspondiente inscripción de 

este instrumento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. Firma legible) Abogado Luis 

Alberto Quijano Ruiz, Matrícula No. 09-2013-75 

Foro de Abogados.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.-



     x AVIER ANTONIO FREILE MARTIN 

en, U/NO. 0901994871 
yA 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

 



CERTIFICACION 

XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, en calidad de Gerente General y 
Representante legal de la compañia PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 
CAMARON PROCAMARONEX C LTDA, certifico que mediante Junta General 
Extraordinaria y Unwersal de Socios de fecha 18 de diciembre del 2014, se 
reunió la totalidad del Capital Social de la compañia, resolviendo por 
unanimidad autorizar la cesión de una participación 1gual, acumulativa e 
indivisible cuyo. titular es el señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN a favor 
del DR. BERNARDO MORÁN NUQUES. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 

Certifico - 

Porerfpet 
XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN 

C.l. 0901994871 

Gerente General 

PROCAMARONEX C. LTDA.



¿Registro Mercantil de Guayaquil Ó 
¡NUMERO DE REPERTORIO: 66.000 
FECHA DE REPERTORIO: 29/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:25 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROCESADORA Y EXPORTADORA 
DE CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA,, autorizada por el DR. 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, NOTARIA 
TRIGESIMA OCTAVA, el día 18 de diciembre del 2014, mediante la 
cual el Sr, XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN cede y transfiere (1) 
participación [a favor de BERNARDO FILIBERTO MORAN 
NUQUES, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas, de fojas 6.887 a 6.901, 
Registro de Cesión de Participaciones número 246. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripcióntes) 
respectiva(s). 

ORDES: 6600 
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   Ab. Tymy León Cevallos 
REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

Gueraquil de enero de 2013 DELEGADA 

revisanoror IQ) 

Cedente No,Participaciones Cesionarios _ EAT NAVIER ANTONIO, 1 ON UE ENARDO AUTO,       
  

La responsabilidad subre lu veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lu o el 
declarante cuando esa o ese proves toda la información, al tenor de lu establecido eu el An 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



CERTIFICACION 

XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, en calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañia PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA., certifico que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 18 de diciembre del 2014 se 

reunió la totalidad del Capital Social de la compania. resolviendo por 

unanimidad autorizar la cesión de una participación igual, acumulativa e 

indivisible cuyo titular es el señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN a favor 

del DR. BERNARDO MORÁN NUQUES. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 

Certifico - 

fi ZE TA 
XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN 

C.|. 0901994871 

Gerente General 

PROCAMARONEX C. LTDA. 
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